
Año de 1887.Lunes 5 de Setiembre. Núm. 55.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?E30i03 33 SUSOMOIÓN. PUHTO DE SÜSCEICION.

Por un mes, 
Trimestre.

Las leyes y disposiciones g-eneraies dei Go
bierno son obiigatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiáimente en 
ella,y desde cuatro dias después naralos demás 
pueblos de ¡a misma provincia. fDecreco de 28 de 
^'oviembre de 1831^.

Inmediatamente que los Sres. Alcalde.? y 
Secretarios reciban e’ste Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá’ hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palaci» de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

2 peseta,s.
6* id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S3 cénts, por línea.

Sección, primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia de! Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastian de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 4 de Setiembre de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El art. 39 del reglamento orgá- 
11 ico del Cuerpo de Ingenieros agrónomos pre
ceptúa que anualmente redactarán estos fun
cionarios una Memoria sobre el estado de la 
^gvicrltura y la ganadería en sus respectivas 
provincias. Este acuerdo, que ha de cumpli- 
mentarse por algún tiempo, es hoy de una 
urgente necesidad, porque los trabajos en 
cuestión, si, como es de esperar, obedecen á 
en estudio detenido, serán un poderoso auxi
liar para resolver la crisis agrícola porque hoy 
atraviesan muchas localidades de nuestro país.

El incremento que alcanza, los males tan gra
ves que representa y los problemas sociales 
que de ella puedan derivarse, justifican so
bradamente la atención que á este asunto con
sagra el Gobierno de S. M., y hacen necesa
rio el concurso y los esfuerzos de todos, y muy 
especialmente de los que, en cumplimiento 
de un deber, dedican su actividad y su inte
ligencia al fomento de los intereses agrícolas 
de la Nación. El Cuerpo de Ingenieros agró
nomos debe ser en esta ocasión uno de los fac
tores más importantes para la solución del 
problema, porque con sus conocimientos espe
ciales en el asunto dentro de la provincia en 
que prestan sus servicios, pueden allegar da
llos y fijar conclusiones que contribuyan muy 
en primer término á realizar esta empresa que 
es, por sus grandes dificultades y por su tras
cendental importancia y por los intereses á 
que afecta, una de las cuestiones más graves 
y más dignas de estudio de cuantas han sur
gido en el terreno económico en estos últimos 
tiempos.

Es necesario, pues, que las Memorias refe
ridas traduzcan fielmente el estado agrícola y 
pecuario de las provincias: que obedezcan á un 
maduro examen las conclusiones que en ellas 
se formulen: que presida én su redacción un 
criterio más práctico que teórico, y que estos 
trabajos sean en definitiva, más que el resul
tado de un deber impuesto, más que el cum
plimiento de un proyecto legal, la obra meri
toria dictada por el patriotismo, y acogida con 
la fe, con el entusiasmo y con el verdadero
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interés que siempre inspiran los móviles le
vantados.

Con objeto de dar unidad á las Memorias, 
y á fin de que se facilite tambien el trabajo 
de los funcionarios encargados de este servi
cio, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto interrogatorio, ai cual ha
brán de ajustarse las referidas Memorias, las 
cuales se presentarán á la Dirección general 
del digno cargo de V. I. antes del 15 de No
viembre. Ocioso es hablar de medios coerciti
vos cuando se trata de funcionarios celosos en 
el cumplimiento de su misión; pero el Minis
terio de Fomento, que está dispuesto á pre
miar á aquellos que más se distingan en el 
desempeño de su cometido, no consentirá de
mora ni falta alguna en este importante ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Agosto de 
1887.—Navarro y Hodrit^o.—Sr. Director ge- 
neral de Agricultura, Industria y Comercio.
INTERROGATORIO Á QUE SE REFIERE LA REAL 

ORDEN ANTERIOR.

Sistemas de cultivos que existen en la 
provincia.

Cuáles se adoptarían mejor, dadas las con
diciones de clima y de suelo.

Labores.
Ganado de labor, máquinas é instrumentos 

empleados en el cultivo.
Sus ventajas é inconvenientes.
Abonos usados, y reformas ó aplicaciones 

que con ellos pudieran hacerse para aprove
chárlos mejor 3’ más económicamente.

Aprovechamiento de que son objeto los 
productos del cultivo.

Granaderia.
Ganado de renta, sus razas, adaptación y 

utilización de sus funciones económicas.
Alimentación y cuidados de este ganado. 
Aprovechamiento ó aplicaciones del mismo.

Industrias.
Industrias derivadadas del cultivo.
Manipulaciones y transformaciones de que 

son objeto las primeras materias.
Condiciones de los locales donde se hallan 

instaladas.
Mejoras y modificaciones de que pudieran 

ser objeto las diferentes industrias rurales en 
la provincia.
Sistemas de cultivos y de produccio7i seguidos

en la provincia. ’
Valor del capital territorial.
Renta de la tierra.

Valor del capital de explotación.
Relación que guardan estos capitales en 

cada sistema de producción.
Causas de la decadencia de la ganadería y 

modos de remediarías.
Condiciones de progreso ó decadencia de 

las industrias rurales.
Precio de las labores de máquinas y ga

nados.
Jornales y modo de pagarlos.
Emigración y sus causas.
Inmigración.
Obreros sedentarios y nómadas.
Situación del obrero agrícola.
Precio de los productos.
Oscilaciones de éste en el último quin

quenio.
Importaciones y exportaciones.
Mercados áque concurren y sus condiciones.
Medios de transportes y sus tarifas.
Reformas convenientes.
Estadística de las principales cosechas re

colectadas en el último quinquenio en la 
provincia.

Daños causados á las mismas en igual pe
ríodo por las plagas del campo ó accidentes 
metereológicos.

Contratos de arrendamiento.
Situación económica del propietario, del 

arrendatario y del mediero.
Reformas convenientes en éstos contratos.
Tributación y sus defectos.
Conveniencia de rectificar las cartillas 

evaluate rias.
Modificaciones de que son susceptibles.
Crédito territorial y agrícola.
Pósitos.
Préstamos particulares.
Estadística agrícola y su necesidad.
Tratados de comercio y resultados que han 

producido en sus relaciones con la agricultura.
Conveniencia de su reforma ó de celebrar 

otros nuevos.
Aranceles de Aduanas.
Condiciones generales del comercio inte

rior y exterior.
Resumen general del estado de la agricul

tura, ganadería é industrias rurales en la pro
vincia.

Reformas que necesita y medios de resol
ver ó aminorar la crisis agrícola.

Nota. Los Sres. Ingenieros á quienes se 
encomienda este servicio procurarán no omi
tir respuesta ninguna á los datos pedidos; sin 
embargo, si no pudieran obtener algunos con 
la exactitud necesaria,§harán constar los gra
dos de certeza que en su concepto merezcan.

Madrid 27 de Agosto de 1887.—Navarro 
y Üodriqo.

(Craceta del 28 de Aposto de 1887.)
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ZKÆod.elo^ nvLrxxero 2. (^
frninróth

Cuenta de productos y gastos de cada hectárea, de tierra, según sus cultivos y calidades, for
mada para que sirva de justificante á la, nromiesta de tinos medios.

NOTAS ACLARATORIAS-- HUERTA.

Cultivo de huerta.—Regadío.
1.’* CLASE.

Pesetas Cts.

2.’ CLASE.

Pesetas Cts.

3.‘ CLASE.

Pesetas Cts.

F*a?od.uctos.

íPor. . . kilogramos de..........   á. pesetas.
MX ¡Por. . . kilogramos de........., á. . . pesetas.

Por. . . kilogramos de........ , á. . . pesetas.
(Por. . . kilogramos de. .... , á. . . pesetas.

Total i^roductos

Oas tos.

(^) Por..... jornales de cava para la preparación 
del terreno, á....... pesetas uno. . , , , 

Por. kilogramos de abono, á..... pesetas 
los 100 kilos

W Por..... jornales para esparcirlo, á...... pts.
(5) Valor de las plantas y semillas empleadas 

en la plantación, y siembra...........  
Por. jornales para las labores sucesivas, 

á pesetasuno.............................
(*) Importe total de los gastos de guardería y 

venta.................................................
(8) Valor del agua empleada en el riego. . .
(9) Por jornales de regador.......................

Total gastos. ......
Kesúmen.

Importan los productos. .....
Importan lo.s gastos................................

Líquido imponible.......................

(D En el primer espacio consígnese en kilogramos el producto integro en especie en el año común, ó sea la cantidad 
*1 peso que por término medio se obtiene durante un decenio.

En los segundos espacios se indicará el nombre ó clase del producto obtenido, y en los últimos el precio de éstos 
’^®^®Hdo á los 100 kilogramos.

^^^^®®® ®^ primer liueco con el número total de jornales y el segundo con el precio medio de éstos.
En el primer espacio ha de figurar el número de kilogramos de abono, sea cualquiera su clase, y en el segundo 

fA^^^^T ^^®^^° *^® cada 100 kilogramos.
W En esta partida sólo puede consignarse el número de jornales empleados en repartir el abono y el precio de 

parat P^®®®“’^^®’^*^® *^® Hs labores para enterrarlos, que están comprendidas bajo la denominación de labores pre- 
, (5) El único dato que debe figurar en esta partida en la columna correspondiente es el valor total y medio de todas 

/ns^^^^Hs ó plan tas empleadas durante el año en el cultivo.
K ^’^^^ H denominación de labores sucesivas se comprenden todos los trabajos ejecutados desde la plantación ó 

lembra hasta la recolección, como escardas, aclarados, aporcado, cavas, bina, etc., exceptuándose los gastos á que se 
^^aeren las notas (7, 8 y 9).

Siendo variable la extensión que puede confiarse á la custodia de un guarda, habrá de calcularse el valor de este 
P®^ ^° ^^® proporcionalmente corresponde á una hectárea.

W El valor del agua debe expresarse por lo que se pague en concepto de canon cuando sea riego de pie, ya sea 
° eventual, ó por lo que cueste el sostenimiento y conservación del artefacto que en otro caso se emplee. 

®®^® puede figurar en esta partida el número y precio de los jornales de regador.
.Ajp) Eor gastos no especificados en las anteriores partidas.

ib Véase el Boletín de anteayer.
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3? CLASE.
——————

Cultivo de árboles frutales.—Regadío.
l.“ CLASE.

Pesetas Cts.

2.“ CLASE.

Pesetas Cts.

I>x*o<iu.ctos.

(11) Por..... kilogramos de..... , á...... pesetas 
los 100 kilogramos.........................

Total productos.............................
Oastos.

(12) Por.....  jornales de yunta y gañán, á...... 
pesetas. .....................................

(13) Por interés del capital que la yunta repre
senta.................................................

(14) Por.....  kilogramos de abono, á.....  pesetas 
los 100 kilogramos. . ..............

(1. 5) Por. jornales para esparcirlo, á..... pts.
(16) Por..... jornales empleados en la cava, á....... 

pesetas.............................................
(17) Por.....  jornales para la limpia y poda de 

los árboles, á.....  pesetas...............
(18) Por...... jornales empleados en la recolec

ción, á.....  pesetas.........................
(19) Valor del agua para el riego........................
(20) Por...... jornales de regador, á...... pesetas.
(21) Por desperfecto de los aperos de labranza.
(22) K: :

Total gestos.............................
Resfimen.

Importan los productos.........................
Importan los gastos................................

Liejuido í7n2^onible. . . . .

Pesetas Gts.

NOTAS ACLARATORIAS.

ÁRBOLES FRUTALES.

(11) En estas partidas se incluirán, no sólo el producto íntegro en fruta que á cada especie de árbol cor
responda, sino también otros aprovechamientos de que pueden ser objeto en determinados casos, como e 
de la flor, hoja y lena.

(12) Véase la nota (2). . , .,
(13) El único dato que corresponde á esta partida es la determinación de los réditos del capital invertías 

en la adquisición del g’anado de que se compone la yunta.
(14) Véase la nota (3).
(15) 'Véase la nota (4).
(16) Véase la nota (6).(16)

Véase la nota (6).
Véase la nota (6).'1^) 

18) 
,19) Véase la nota (8).
(20) Véase la nota (9). . . • i
(21) Consígnese en esta partida y en la columna correspondiente la cantidad total á que ascienden 

gastos que anualmente hay necesidad de hacer para conservar en uso todos los aperos de labranza.
(22) Véase la nota (10).
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L* CLASE. CLASE. 3.’ CLASE.
Cultivo cereal.—Regadío.

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Ots.

(23)

(24)

(25)

(26)

(27) 
(28)

(29)

(30)

(31) 
(32) 
(33) 
(34) 
(35) 
(36) 
(37)
(38)

I*r‘od.notos.

Por........ liectólitros de...........producto medio en 
el año común, á.... pesetas el liectólitro. .

Por........ kilogramos de paja, á...........pesetas los 
100 kilogramos..................................   ..

Importe de la rastrojera................. ....
T( TAL productos............................

Oastos.
Por.........jornales de yunta y gañán invertidos 

en la preparación del terreno y labores sucesi
vas, á.... pesetas uno...................................

Por interés del capital que la yunta representa. .
Por......... kilos de abono, á........... pesetas los

100 kilos. ■.........................._............................
Por......... jornales para esparcir el abono, á..........  

pesetas................ .........................................
Por......... liectólitros de...........empleados en la 

siembra, á.... pesetas el bectólitro. . . .
Por........ jornales de sembrador, á........... pesetas.
Por......... jornales de escardar, á.......... pesetas.
Valor del agua para el riego................................  
Por........ jornales de regador, á........... pesetas.
Por........ jornales de siega, á.......... pesetas..
Trilla y limpia, á.......pesetas el liectólitro. . . 
Por desperfectos de aperos de labranza. . . . 

, Por......................................................................... 
’ Por. .....................................................................

Total ¿fastos.

Importan los productos.. . .
Importan los gastos................

Liquido impouiále. . .

NOTA S ACLARATORIAS.

CULTIVO CEREAL.

(23) Consígnese en el primer espacio la cantidad íntegra de grano que se obtenga el ano común, in
dicando en el segundo espacio el nombre del cereal obtenido, y en el tercero el pr c ’ ' P‘ 
sado en pesetas y referido al hectólitro. . n ^00 kiló-(24) Debe especificarse el peso de la paja obteniday el precio medio que se haya fijado á los wu Ki 
^^)°^ Asígnese á esta partida la parte proporcional que corresponda á la hectárea de terreno por el apro
vechamiento indicado.

(26) Véase la nota (2). 
(27) Véase la nota (13).
(28) . ......................Véase la nota
^) En"dprim» & de esta partida debe expresarse el ?-«“ “edw ^XÍotaT"’'^ 

en la siembra, y el precio que le corresponda ha de ser el mismo que aparece en
(31) Véase la nota (6).
(32) Véase la nota (6).
(33) Véase la nota (5).
(æ) E^itoVa^wi^ieben iocluirse, no solo los ^astosdque - contrae refiriéndolos jornales, aunque 

esta operación se haga à destajo y se comprenda en el ajuste¡ a, alimentación.
. (36) Indíquese aquí el tanto alzado que corresponda á la trilla, incluyendo el precio 
inherentes, como el acarreo á la era, etc.

(37) Véase la nota (21).
(38) Véase la nota (10).
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Cultivo de la caña de azúcar.—Regadío.
L* CLASE.

Pesetas Cts.

2.‘ CLASE.

Pesetas Cts.

3.* CLASE.

Pesetas Cts.

r^rodnotos.

(39) Por......... kilogramos de caña, á............pesetas
los 100 kilos. ..................................................   .

(«) i poí.. ;..................................................................

Total })?'oclucéos............................
Oas tos.

(41) Por. . . . jornales de yunta y gañán invertidos en 
la preparación del terreno y labores sucesivas, 
á............pesetas............. .........................

(42) Por interés del capital que la yunta representa.
(43) Por......... kilogramos de abono, á............pesetas

los 100 kilos............................................................
(44) Por.........jornales para atajar ó cuartear el te- 

rreno, á............pesetas...........................
(45) Por,... jornales empleados en la postura delà 

caña, á........... pesetas.............................
(46) Por.........kilogramos de caña para la plantación, 

á........... pesetas los 100 kilos. ..........
(471 Valor del agua para el riego....................................
(48) Por.........jornales de regador.............................. , .
(49) Por.........jornales empleados en la escarda, á.........  

pesetas.....................................................
(50) Por.......jornales empleados en la cava, á........ pts.
(51) Por.......jornales empleados en la bina, á........ pts.
(52) Gastos de recolección ó zafra....................................
(53) Por desperfectos de los aperos de labranza. . .

' ( Por................................................................................

1

Total ¿fastos.................................
Kesúmen.

Importan los productos. ..........................
Importan los gastos.....................................

Liquido imqoonidle..........................

NOTAS AGLAR ATORIAS.

CAÑA DE AZÚCAR.

(39) Véase la nota (1).
(40) En esta partida habrán de incluirse aquellos productos que como el forraje pudieran obtenerse de 

los aclarados y escarda ó el empleo como abono y combustible de los residuos de la recolección.
(41) Véase la nota (2).
(42) V^éase la nota (13).V^éase la nota ¿13).

Véase la nota (3).
Véase la nota ¿2).
Véase la nota (5).
V''éase la nota (31).
Véase la nota (8).

(43) 
(44) 
(45) 
(46) 
(47) 
(48) 
(49) 
(50) 
(51) 
(52) 
(53) 
(54)

Véase la nota (91.
Véasfi la nota (61.
Véase la nota (6).
Véase la nota (6).
Véase la nota (35).
Véase la nota (21).
Véase la nota (10).
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Num. 1862.

DIPUTACION PRO^CT^^E VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Setiembre del año económico de 1837 á 88.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Regla
mento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 
de Diciembre de 1882 y regla 10."^ de ia Instrucción para unificar la Contabilidad provin
cial y municipal de 1.® de Junio de 1886.

OA^STOS. Capítulos. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.
Pesetas. Pesetas.

Administración provincial

CAPÍTULO II.
10571*00 10571*00

Servicios generales.. . .

CAPÍTULO III.
129P75 1291*75

Obras obligatorias. . .

CAPÍTULO IV
7501*60 7501*60

Cargas. ......

CAPÍTULO V.-
83*25 83*25

Instrucción pública. . .

CAPÍTULO VI.
11046*22 11046*22

Beneficencia.. . . .

CAPÍTULO VlI.
37170*29 37170*29

Corrección pública. . .

CAPÍTULO VIII.
2500*00 2500*00

Imprevistos..........................

CAPÍTULO IX.
333*33 333*33

Nuevos Establecimientos.

CAPÍTULO X.
11269*80 11269*80

Carreteras...........................

CAPÍTULO XL
16183*00 16183*00

Obras diversas.

CAPÍTULO XIL
834*00 834*00

Qbos gastos......................

CAPÍTULO XIIL
1116*35 1116*35

Resultas..............................

CAPÍTULO XIV.
»

Ampliación........................

CAPÍTULO XV.
» »

lovimiento de fondos ó suplementos..........................................  •

CAPÍTULO XVI.
» »

H^voluciones..................... »

^___ Total general................................................. 99900*59
Orri ^^H^dolid 1.° de Setiembre de 1887.—El Contador de fondos provinciales, EulogioVarelaV.—^V.^B.^El 
j^^fuenador de pagos, Tomás Bayon.—Sesión del 1.° de Setiembre de 1887.—Aprobada: Gardoqui.—Calvo, 

renzo.—Alvarez.—Torre.—Callejo, Secretario.
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Sección cuarta.
NÚM. 1858.

DIÎÎ7ERSIDÂD LITERARIA EE VALLADCLID.
En cumplimiento de lo dispuesto por la 

Dirección general de Instrucción pública han 
de proveerse con arreglo al Real Decreto de 
25 de Junio de 1875 una plaza de Profesor 
auxiliar en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad, percibiendo los que la obtengan 
la gratificación anual de 1.750 pesetas con
forme el artículo 4.® de dicho Decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, se
gún el artículo 3.° del mismo, es necesario 
acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor 

en la Facultad, ó tener hecho,s los ejercicios 
del grado, «lebiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido ante
riormente por espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida importancia para 
la enseñanza y relativa á materia de la Facul
tad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En consecuencia, los aspirantes que se 
crean adornados de las circunstancias expre
sadas dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de 20 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Graceía de Madrid; en la inte
ligencia de que el período hábil para ia pre
sentación de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos de la tarde.

Valladolid 31 de Agosto de 1887.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

NúM. 1860.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DELA.
PHOVSX^CÍA DSJ7^LADOLID.

Nei^ociado ^Recaudadores.
Habiéndose presentado en esta Administra

ción por el Agente Recaudador de la Sucursal 
del Banco de España en esta ciudad, relacio
nes de los contribuyentes que no han satisfe
cho sus cuotas en los plazos señalados, se dictó 
á continuación de las mismas la siguiente:

Providencia.—Mediante no haber satisfe
cho sus cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro del pla
zo hábil que se les señaló en los edictos de co
branza que se fijaron en esta localidad con la 
debida anticipación antes de abrirse el pago de 
dicha contribución correspondiente al primer 
trimestre de este año económico, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el artículo 16 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884; en la 
inteligencia de que si en el término de 5 dias 
no satisfacen los morosos el principal y recar
gos referidos, se expedirá el apremio de segun
do grado. Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga. Así lo mando y fir
mo, poniendo el sello de mi dependencia en 
Valladolid á dos de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y siete.—P. el Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Pederico P. d<^^ 
Pino.

Lo que se inserta en el Poletin oficial en 
cumplimiento de lo que previene el art. 21 
de la Instrucción sobre procedimiento contra 
deudores á la Hacienda.

Valladolid 2 de Setiembre de 1887,— 
P. 0., Pederico Pere^ del Pino.

Seccioiy sexta.

EnolatarD de Anónitn y Oanohalagua,
PREPARADO POR

Oa^l-^o 37- Oaolxo, 
SUORISOH DS BEGUERA.

Este precioso medicamento que contiene 
en sí las excelentes propiedades de sus dos 
componentes, sirve para todos aquellos casos 
en que se harían necesarias las evacuaciones 
sanguíneas y suple con ventaja, para refrescos 
á la esencia de Zarzaparilla.

Precio 5 reales.
Valladolid, Orates, 33 y 3S.
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